
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, 17 de junio 2022 

 

Auto interlocutorio No. 246 de 2022 

Revisado el asunto objeto de este mérito se tiene que, la solicitud contentiva de la 

acción con pretensión de designación de curador general legítimo no es la vía para 

buscar lo que se pretende, toda vez que lo que se debe adelantar es el trámite de 

revisión de la interdicción 

Es por esto que mediante el presente auto interlocutorio, el Despacho se abstiene 

de impartir trámite de dicho proceso en vista de que el trámite que se pretendía 

adelantar no es el idóneo para estos procesos en específico. 

Con todo, el Despacho de manera oficiosa se dispondrá a darle trámite a la revisión 

de la interdicción por discapacidad mental absoluta de la señora ALEXANDRA 

CARTAGENA PIEDRAHITA.  
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